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Seeuro contra 
Pillaje, saqueo, deterioro, robo e incendio, 

causados por motín o tumulto popular sobre 

edificios, mobiliarios, mercancías y lunas de escaparates 

La Unión y el Fénix Español ^'»'«''-*'- "• 
* , "̂  Seguro» rBttnMam 

Subdirector en Almería: J. ROMERO BALMAS 
A v e n i d a e le l a R e p C i b l i o a , 8 , m o G l e r n o 

^ B ae ai: ae=ae »J 
PÁPBLÉOIA mOLBSA - ALMEftIA 
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^ Banco espafíol de Grcdíto | 

? 
• a 

• • 

DomloNlo SooiaSs MADRID 
Alcalá, 14 Y Sevilla, 3 y 5 

Sucursal de Almería: Avenida 
fio la República, 18 — 

0 « i = i t . ^ l 3 D e « o = ^ t . c l « « c l o = X O O . O O O O O O c » o I ^ ^ ^ ^ ^ 

Más d e cuatrocientas Sucursales en Esparta J Marrueco. 

E r j e c u i c i ó n d e t o d . c l a s e d e o p e r . c l o ^ » » ^ r n c i ^ d o 
C a m b i o d e m o r i e d a a - C a r t a * d e c r ó d l t o - a •"•^«=« y B o l s a 

f e r e t n o i a d e f o n d o s . e t Z ^ ^ ^ t o ' " " carT-itaio - T r a n s -

Cuentas corrientes a la vista, con interés anual de 2 y -L por 100 
a 8 días vista con 3 por ciento interés anual 

Consignaciones a vencimiento fijo: Interés que se abona- • 
a un mes _ 

• • • • • • ' • • • . - 3 % 

a tres meses ^ 
• • 3 % % 

a seis meses . 
4 % 

a un año 
• . _ 4 Vo ly 

Gajfa de Aherrcs: Interés que se abena, 4 per 100 anual 

OlrBOolón postan Avda. dm la Ropúbllaa. IB Olroaolón t^i ^ -
Z Z O X I /v » T ^ ^ _ "-ecclá» <- /oarí«ca y Mótenlos. BMmE»TO 

á 
• « 

^«- :« *:^0(-:*nK*:^0(-
o m. x a A 

iiiiiiiiiiii ' 

Grandes Almacenes y Bazar | Aguiiar Martcii, 12, u y le 
C A S A P E R R E R A ^ ^1. ^ Mamnez Ca.pos. 19 y 21 

Apartado de Correos, núm. 12 :-: Teleo r̂arrifl* v T^I t 
telegramas y Telefonemas: PERRERA 

Fabricación de Muebles de todas clases 
ESPECIALIDAD EN EL ESTILO RENACIMIENTO ESPAÑOL 

Artfculos sanifarios - Novedades arhsticas para regalos - Ferretería en general 

Hierros - Aceros - Herramientas para labor y minas - Efectos navales - Batería 

de Cocina en hierro esmaltado y aluminio - Sorvimrxo A , 
^ . . , . , , , ' ^^'^^'^'«s de porcelana. Cristal y 

Loza - Cubiertos de plata y alpaca - Extenso surtido e . jugueterfa - Lámparas 
I artísticas para comedor y salones - Tapices y alfombras -Perfumería - Artfculos 

de junco y mimbre - Flores artificiales - Cuadros y Cromos - Hules - Outaper 
-chas - Artículos para viaje etc.. etc. - Represeotante de las Motocicletas y Wdctós B. 5. A. 

REPRESENTACIÓN EN ALMERÍA Y SU H í «^ r > X Xt ^ 

PROVINCIA DE LOS AUTOMÓVILES n i O K A N Q S U I ¿ A 

WímB 3 E ae 
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g 5 _ _ _ — _ _ .: ; _ .̂  : n a 
%>S A U T O M Ó V I L E S %l C A M l O N E S i h><zi 

g I Bulok - Ghovrolet - Opel ^ G. M. O. - íShevrolet - Blltx | ^ 
I / ^ Repueblos-Accesorios-Neumáticos :-: RíERlda de lí Bepótlllca, 46 - ALMERÍA (España) ^ ^ g 
c oO^N>^í3n rjooaouaociu.to i(..uu',joooaooaDoooi»tJtiooooüoooQonQaaDOLa jooDooiJuoaoaoaDoooaau looDDDOQaooo auaonDuaoQDQ aO^'^'O^'Oa* 

reduardk)^ninüarl F"'^'^"'^BAZAR'EL'LEÓN | 
i AGENTE C0MEf?CJAL I I MUEBLES, YAGILLAS, LAMPARAS | 
i {̂  U OHIETOS PARA REGALOS É 
,&• Avenida de/a Repúb/ica, 34 - ALMERÍA é 's;. \\tND\'^ 8 Al Mfü^lA Sí 

i [ u QQnPQílü ÜQiniliQ ^̂ ^̂ '̂ '̂ ^ D E C A R A - I | - Hyente de Préstamos para el Banco Hlpoticarlo de (spaña | 
MELOS Y B O M B O N E S I i . . I . i H Í - . „ ! » » P 1 „ - ¿ Í - , i > r o o x i T - « , c * o r | Aogei Viztflifle Geoziiez 

I «r. l^OJ^JCXÍGJLGSt i; p Cónsul de taKmübtlca de Panamá 
I Grnada, 15-A - ^ x^ iVE xs x i X ̂  | | Minero, S, fimt. - Mmenü (Csfiaña} I 
Sí í'ó '}í . Í.Í 

TRANSPORTES, CONSIGNA- *§ i Manuel Moya García Representante | | JORGE RONCO ,̂ ^̂^ ,̂̂ ,,̂ ^̂ ^ 
.)¿j i ~~ í;(. •);;j •> . ClONES, ADUANAS 
&• H i e r r o s , A l a m b r e s , M a d e r a s y A r c o s S: &' . . . i*? 
I d e Cs^stano p a r a b a r r h e s | ; | Servicio combinado de domicilio a do.rac.iio | 
^̂  C A m a r á s , 14- - A U I V I E R I A ( e s p a A o i ) |^ ^ Mmurm, SS - T0létono 940 | | 
i ; APARTADO 49 - TELÉFOKO aa2 Ú % A L. IV1 ÍE R I A ( E s p a A a ) É 

•X$ PARRALEROS: oomtarar |j¡^i|¡i_ r\í-- S' S- j . _^ _ . & 

fe; loa .t>or.o« • I. ca»« llipolito Diaz p ĝ i r0 ,o l i3 . t ;o E I » . s r > l x i . o I 
I Abonos compuestos; Superfosfatos Sulfato | g Cor^servas de Pescados - Salazoncs i 
'•gi a m o n i a c o ; Su l f a to y c l o r u r o d e P o t a s a 5^ ^S .(e 
V,v' VcJ % s _ _ _ _ ^ Aj^ 'P Oficina San Francisco, 4 :: Almacén: Chaf afinas, 4 • ALMERÍA '4 'é _ ^ ^ „ , „ » i iwTj r . iA /p - » x k5 'M . \r. , ^ ^ ^ ^rá ?4 Carretera de Malaga - ALMERÍA (España) ji 
^í S u c u r s a l e s : M a l a g a ' y C a r t a g e n a - T e l . 4 - 3 - 7 Í¿ ^ W/ 
'%m&j:^SÍS^mx&£MXS:^£mísí^^ sk!S^iSS5SíSííSiSíS?«i£i«i^5SSífeiSa5aXSS?5KSíiííS^ 

I GóNGORA Y R O C H E , S. A. | | Espartos de Andalucía, S. A, | 
i Almacén de Coloniales y Harinas | I EXPORTACIÓN I»R KSPARTOM i 
•ñ ALMERÍA (ESPAÍ5A) Í i A L ^ K U I A (España) i jf. ^—,*.^^^.^.^ ,^„^.„,.», ..̂  '.fi ^jLiJifiKmA i d s p a n a i $| 
aíj • ' '/ij fe S 
^gíiS2Ki55S5íy=S52Kiy:fe5KSKfeSíSiaíSiSiSSS;S!fegKfeS:iS2í5íi^^ aía2KS?S;íSiSiS?Kgi=Siy:ixííS:feiSi?ñiKíiía2ñí«fe!$SSñíS^ 

gía-5íífe'S;?íSíSís&ís>S')sasssíSíSía?sa®iíí^^^ ^fe«feSíi3íSí«ífeSí!5ífeSí?í«ía®%raígíi5a^^^^ 

i Antonio González Criado I I Diego Castilla Leiva | 
^í Agente Comercial y Seguros de todas clases '^ | ; Productor y Expor tador de "uvas de conserva | | 
?.í , , fe fe _ ^ _ _ _ ^ _ , '(S 
I Avenida de la República-ALMERÍA (España) | | A L M E R Í A (ESPAÑA) | 

ji^Q^^^^w^QoaaonQaDaaDoaDoaoooDOOOOOoaaaaaboaaaDuuuuuuuauDoaooooaaoucaouuooaauuuoQooaoooQooaooQoauoooooouL 

!T Julio Bou Carpió 
\i^'% AgBitto y Comisionista do Aduanas Gologlado 
Ü tí . 

i / ^ C a p i t á n C a l a n , 9 - A L M E R Í A ( E s p a ñ a ) ^^^ g 
Íod0^o^oooooDaDoooooopoDOOoooqoooaoooooaaoDaooooaoooqocoooooooonoonQDooaoDoaoocoooooooooaoo3r.-aoaooooqt o O ^ o ^ o a a 
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^ Wi"" • • • • • • • B > • • • • • • • • • • 

• • • • « • • • u s a 'B» 

D 

JUAN BAUTISTA MARTÍNEZ 
AGENTE-CONSIGNATARIO DE LA CASA 

Ybarra y Compañía, S. en C. 
AGENTE DE ADUANAS COLEGIADO 

ALMERÍA (España) 
^^•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••aBnaaaaaaaaBagaBagBaaBB 

"""••••••••••••"••aaaaaaaaaaaaBaaBaB 

' g 

Enrique Martínez y Comp/ 
SucaBormm do Vtfa. do Agumtín Martinei 

Almacén de Coloniales y Harinas 

Plaxm do San Sobaotlán ALMERÍA 

D-
P-

W^^^^^^'^^^^^^'^^^^ 

CENTRO INDUSTRIAL i 

l o * moloro* para eonaumlf aoelte 
pomada do B a 1.000 oaballoa 

Pequeños grupos para elevar agua con motor de 
Gflsolina - Grupos eléctricos. 

CONDE OFFALIA, 24 
A i- IVI E R I A Vicente Aznar 

i 
'3; 

i 
i 

a-

Los mejores Calcetines y más 

baratos, se venden en 

CASA ROSALES 
T I E N D A S , 4 = A L M E R Í A 

I Maquinarla ymaterial eléctrico en general 

i d o r r v I l . r r H ' ' ' ' ' ^ ' ™ - ' ' " ' " ' ' ' ' ^ S.EMENS.-Transforma-
I MOTnDP, ' ' • " ' ' " " ° ^ ^ ' "" "«"««Pasados "Kortlng" 
I MOTORES y CHUPOS A GASOLINA " t r o * " 

i ' ' " ^ A S r t ^ / í , p^*^ ^-'^-''- "̂ "-̂  MAQUINARÍA 
j ^ ^ Y AUTOMÓVILES - Lámparas OSRAM - Correas 
'<S w . , * '^'"''•° V goma QOODRICH 
| . Mentales. Instalaciones de riegos é instalaciones eléctricas 
í í '^'®''"' Pi-esentaclon de presupuesto 
I ^ PROYECTOS y PRESUPUESTOS: | 

I José María Donoso 
PERITO INDUSTRIAL j^í 

I A. de la «epablic. 25-A - ALMACENEsTcUn^laTuxTa: A Í 

gí TELEFONO 3 - 9 - a - ALMERÍA U 

I Agencia Marítima I 

RomeroJIermanos | 
s e r r í n d e C o r c h o J 

A R M S T R Ó I N i G i 

ífD 

Sí"' 

íf'. 

I . i - 3 v t » j E * X A (ai«3p«.a«, 

li 

jaaaBaBBBBBBBaaaaBBaaBaaBaBBaBaBaaBaeaaBaaBaaBaaaaBBeBaaaaBaBaaaaaBa '"'•̂'•'''J''J''J-'wyVj,/j-Jx?JíSr»hfcK»áí?̂^̂ ^̂  
laaBBBBaBBBBaaaBBBBaBBBBaaBaaBBaBBaBBBBBaBBaBBBBBaBBaBBBaBBaaBBBB—-"!!!"**"'——*"*—••••—HMm ü^. 

• " • • " • • • • • • • • • • • • • • • a B B B B j H I M i 

f! HIJOS DE M. CONDEMINAS 
CASA FUNDADA EN 1864 

Servicios regulares de vapores frigoríficos y fruíeros para 

INGLATERRA-SUB-AMÉRICA-CANADÁ 
Telegramas: CONDEMJN^̂ ^̂  ^ Casa Central: B A R C E L O N A ^ Oficina de A W a : 

• , . "" ^^*"''*a de la República, 26 

Sucursales: MADRID, VALENCIA, SAN SEBASTIAN 
Y PALMA DE MALLORCA^ 

\ 
|BBBBBBB8BBBBBBB«»«BB«aB#B»«BBBaaB*BBB«B»BB«««»BBB«aBBaBIWBBB«BBaB8BB««aBa»aaB« 
|BBBBBBBBBBBBBBaaBfBBBBBBaBBBa88«aBWi««BB«aBBB»Ma»«»»»««BB«aBaBBBBBB««»._-_ " " • " • • " • • • • • • • • • • • • a i H I 
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CDrgana b^ la ©amara ©fíjctal b^ ^otn^vcio, 

I glña II 

1 0 p i ( t t ? í a 

1 9 3 3 Quincenal 

Actuación de la Cámara 

época 

^únt* 11 

Rnlacciti i Mniíldnciii: 

General Segura, 4 

1 9 3 8 

Sesión ordinaria del dia 1.° de Marzo de 1933 

Bajo la presidencia de don Eugenio de Bustos 
González, y con asistencia de los señores Bautista 
Martínez, Sorianq Martín, Oliveros Ruiz, Pérez Cas-
cales, J. Romero y Tonda Selles, celebró sesión el 
Pleno, en la que después de aprobada el acta de la 
sesión anterior se trató de los asuntos siguientes: 

Se dio lectura a una comunicación del Colegio 
Ofical de Agentes Comerciales participando el nom
bramiento de nuevo Presidente. 

Se dio cuenta de una carta del Vocal cooperador 
don Marcelo Boy Rabassa renunciando a su cargo 
de Vocal de la Cámara por tener que ausentarse de 
esta capital. 

Los reunidos acordaron constase en acta el senti
miento de la Cámara por la falta de la ilustrada co
operación del señor Boy. 

Se dio lectura a un cuestionario del Instituto Na
cional de Previsión sobre la unificación de los segu
ros sociales. Se acordó nombrar una ponencia for
mada por los señores Oliveros, García Espín y Ro
mero Balmas para el estudio de dicho cuestionario. 

Se dio cuenta de un escrito de la Cámara de 
Comercio de Madrid sobre observaciones en la for-
malización de protestos. Los reunidos acuerdan 
contestar dicho escrito con las observaciones si
guientes: 

Que en los pueblos donde no existan Notarios, los 
protestos sean formalizados por los Jueces munici
pales, y que el término prescrito por el artículo 504 
del Código de Comercio sea aumentado en 24 
horas. 

El señor Oliveros hizo uso de la palabra para ro
gar a la Presidencia se hagan las oportunas gestio
nes para averiguar cómo se hacen los nombramien
tos de Consejeros del Banco de España en otras 
provincias, a fin de conseguir por nuestras corpora
ciones que en el Consejo del Banco de España es
tén debidamente representados los intereses' mer
cantiles. 

El Sr. Presidente ofrece hacer con gran interés 
las gestiones indicadas. 

El Sr. Presidente da cuenta de que ha sido con
cedido el voto de esta Cámara para Vocal represen
te en el Jurado Central de la Renta a D. Antonio 
Valcárcel, como propietario, y a D.José María Gon
zález como suplente, no habiéndose convocado al 

Pleno para indicado asunto por la urgencia del 
mismo. 

Los reunidos ratifican las designaciones hechas 
por la Presidencia. 

Feria internacional de Lyon 

Semana de la Maquinaria Agrícola 

Durante la reunión de primavera de la 
Feria Internacional de Lyon (9-19 de marzo 
de 1933) tendrá lugar, como cada año, una 
Semana de la Maquinaria Agrícola. Esta ma
nifestación se verificará del 14 al 19 de 
marzo. Organizada con la colaboración de la 
Unión de los Exponentes de Maquinarias y 
Material Agrícola, constituye el mercado más 
importante de la Europa en esta especia
lidad. 

En un radio de 38.000 metros cuadrados, 
situado en el Cours de Verdun, a proximi
dad de la Estación de Lyon-Perrache, serán 
expuestas las maquinarias, el material y los 
útiles mas modernos para la cultura del sue
lo, como igualmente todas las instalaciones 
para fincas, lecherías y criaderos domésticos. 

Los agricultores encontrarán ahí el mate
rial de batidoras, prensas para forraje, ele
vadores de granos, arados, tractores, distri
buidores de granos, maquinarias para cose
char, material vitícolo y vinícolo, azufrado
ras, pulvorizadores, prensas, toneles, alam
biques, tamises, corta racimos, descremado
ras, bombas, moto-bombas, y en fin todo el 
material agrícola en general, cierros, instru
mentos de jardín y especialidades para la 
alimentación del ganado, etc. 

Todos los visitantes, de antemano pueden 
estar seguros que encontrarán en Lyon la 
más amplia y simpática acogida. La Admi
nistración de la Feria procura todas las re
ferencias necesarias relacionadas con el alo
jamiento y la estancia. 
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Las billetes de;ida y vuelta á destinación 
de Lyon tomados en los ferrocarriles fran
ceses, convendrá tener presente que estos 
son válidos desde el 7 al 20 de marzo. Lá 
Administración de la Feria pone a la dispo
sición de los interesados los impresos para 
aprovechar de las ventajas acordadas por la 
Dirección de los ferrocarriles. 

Los viajeros que deseen más amplias re
ferencias pueden dirigirse directamente a la 
Administración de la Feria, Rué Menestrier, 
Lyon. 

Ramón de la Cerda, Delegado General de 
la Feria de Lyon en las Repúblicas Latinas. 

Reglamento de la ley de accidentes del 
trabajo en la Industria 

(Continuación) 

proíiucción de la hernia, y la clase de ese esfuerzo. 
3.° Los síntomas observados en el momento del 

accidente y en los días sucesivos, comprobando 
muy especialmente sr se produjo un dolor brusco 
en el momento del accidente, su localización y con
diciones; si fué precisa la intervención inmediata de 

un médico V el tiempp que duró lá suspensión de 
las taenas deí herniado, casó de haber siclo^ necesa
ria esta suspensión. 

4.° Los taracteres de la hernia producida, los 
re ac.onac os con el examen detenido del estado de 
integndao funcional,,de la región afecta V de lp pa^ 
red abdominal, ,y los deducidos de los reconoci-
,.^nerita., ea fech.s posteriores, del le.ion.do. 

Articulo 2. Los patronos o las entidades asegu
radoras podran exigir de los obreros que vayan a 
ser admitidos al trabajo el que se sometan a un re-
conocimiento médico previo, desde el punto de vis
ta especial de la predisposición.a padecer cualquier 
clase de hernia. ^ 

Se consideran síntomas preferentes para calificar 
una predisposición a la hernia inguinal la gran dila
tación del anillo inguinal externo, el choque visceral 
contra los dedos introducidos en el canal y la des-
yTT'^A u r , ? " ' " ' '"gwnal. para la hernia umbili
cal, a debilidad de los músculos de la pared abdo
minal y la ptosis visceral. • 

El resultado de ese reconocimiento se hará cons
tar en. un hbro que se llevará al efecto, autorizando 
cada inscnpaón, con su firma, el médico que prac
tique d referido reconocimiento y el obrero reco-
dor I ^f '^f ° ^^''^'"^ ^«"^'•'se a la vista, como 
documento de información, en todos los casos de 
reclamación por ese concepto. 

', , . (Continuará) 

J u a n M . ' * L ó n e Z ^*'^^'^'i*^'^oy«P"riadordeuva 
r : : : de conserva : : : 

• ALMERÍA =. (España) 

O o i r r ©<sx>Oa3Lca.©i3.ol» T^^V&. A.xxxéio%GCL < a . © l SI-ULIT 

í V i e s d e M a r z o d e 1 © 3 3 

fechas 
A ios efectos de los envíos de correspondencia para América del Sur a t-ntn--

,as en que saldrán, de Madrid expediciones de despacho para .Sudaméfica. ^"^'^ *^ consignan 

Feeha de exp«(!ición 

m 

5 de rfiarze 
4 de marzo 
5 de marzo 
6 de marzo 

11 de marzo 
11 de marzo 
17 de marzo 
18 de marzo 
19 de marzo 
22 de marzo . 
2S de marz0 
25 de marzo 
28 de raaí-zo 
S7 de marzo 
,1 de abril 

Ultima salida de Europa 

Lisboa: 6 de marzo 
Alicante: 5 de marzo 

Lisboa: 8 de marzo 
Lisboa: 9 de mni-zo 

Alicante: 12 de marzo 
Lisboa: 14 de febrero 
Lisboa: 20 de marzo 

Alicante: 19 de marzo 
Lisboa: 22 de marzo 

Barcelona: 24 de marzo 
Cádiz: 25 de marzo 

Alicante: 26 de marzo 
Lisboa: 28 de marzo 
Lisboa: SO de marzo 
Alicante: 2 de abril 

Llegada a Buenos Aires 

25 de marzo 
12 de marzo 
24 de marzo 
27 de mar7o 

19 de marzo 
51 de marzo 

2 de abril 
26 de marzo 

6 de abril 
7 de abril 
11 de abril 
2 de 9bril 
15 de abril 
17 de abril 
9 de abril 

C O R R E O 

Vapor Flandria 
AVIÓN 

Vapor Highiarid Patriot 
Vapor General Artijías 

AVIÓN 
Vapor Arlanza 
Vapor Massilia 

AVIÓN 
Vapor HIghtand Monarch 

Vapor Oiulio Cesare • 
Vapor C. 3an Antonio 

AVIÓN 
... Vapor Asiúrias 
Vapor General S. Marlfn 

AVIÓN 

Jas 

La correspondencia aérea llega a Río de Janeiro y principales puertos deí HM=;I r . 
buenos Aires, a Montevideo el mismo día, a Santiago de Chile al día siguiente. "̂"̂ ^^ ^"^ * 

La última recogida de la correspondencia aérea se efectúa: 
En Madrid. BaPCeloíia y Alicante.—Todos los sábados por la t^rde. 
En el resto de España.—Todos los viernes por la tarde. 
Las cartas deben ser entregadas a mano en las Adm'ínístraciones Centrales 

Compagníe Genérale Aéropostal» 
de Correos' 

PLAZA DE LAS CORTES 9 
TELEFONO NUM. mhl B A I» B t B 
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SECCIÓN FRUTERA 
La c om pe te nc i a d e l a s f ru tas y h o r t a l i z a s i tal ia

n a s en el m e r c a d o f rancés 

Italia, desde hace varios años , encamina de una 
manera constante sus esfuerzos para aumentar las 
expor tac iones de frutas y hortalizas. 

Los agricul tores han consegu ido que sus p roduc 
tos lleguen a un s tandard de calidad y presentación, 
cu idando de m o d o especialísimo el embalaje , de 
m o d o que el acondic ionamiento de los p roduc tos 
ded icados a la exportación sea lo más perfecto po
sible. 

En ciertas estaciones han sido establecidos depó
sitos para el almacenaje de las mercancías con cá
maras frigoríficas, etc . Para evitar los perjuicios cjue 
a los p roduc tos de fácil de te r io ro , cuando su estan
cia es pro longada , ocasiona la dificultad de darles 
salida al ser cont ingentados por otros países, se han 
organizado en estas estaciones verdaderos mercados . 

Este e jemplo debe ser ten ido muy en cuenta por 
nuest ros p roduc to res , que deber ían aunar sus esfuer
zos para seguir el camino e m p r e n d i d o por nuest ros 
compe t ido res extranjeros. 

D e r e c h o s de A d u a n a s s o b r e l a s l l aves p a r a l a s 

l a t a s d e s a r d i n a s en Alemania 

Las autor idades aduaneras a lemanas han dispues
to ú l t imamente que las llaves que acompañan a las 
latas de sardinas en conserva paguen los derechos 
de aduana independ ien temente de los envases, o 
sea por la par t ida que les co r r e sponde fen el arancel 
de aduanas , y no c o m o se ha venido hac iendo hasta 
ahora, que pagaban los mismos de rechos que las 
sardinas . 

Para obviar las dificultades que se derivan al efec
tuar el despacho , las au tor idades aduaneras han or
denado que los envíos indiquen el peso exacto de 
los envases de sardinas separados del de las llaves, 
a c o m p a ñ a d o s de los d o c u m e n t o s que consignen los 
pesos (factura, etc.). 

La Impor tac ión de v inos y m o s t o s en F r a n c i a 

Por Decre tos del 14 de febrero corr iente , se han 
d ic tado las siguientes disposic iones reguladoras de 

la importación de vinos y mostos en Francia y la 
distr ibución del cont ingente . 

La importación de mostos y zumo de uvas fres
cas sin fermentar, o parc ia lmente fermentados , fer
mentados sin alcohol, incluso los zumos pasteuriza-
düs (núm. I71 del Arancel general de Aduanas) , y 
vinos (que no sean licores) que procedan exclusiva
mente de la fermentación de uva fresca o de zumo 
de uva fresca (núm. 171 bis del Arancel general de 
Aduanas) , cuya entrada en Francia ha sido regla
mentada por Decre to de 27 de agosto de 1931, está 
subord inada a la obtención previa de una autoriza
ción de importación expedida por el ministro de 
Hacienda . 

Mediante una Orden ministerial, se comunicará 
t r imes t ra lmente la cant idad de mostos y vinos (171 
y 171 bis), que se pueden impor tar duran te cada 
uno de los meses del t r imest re . 

Cuando las disposiciones especiales intervengan 
en lo que se refiere a la gest ión, por los países ex
por tadores , de los cont ingentes de mostos y vinos 
que les hayan sido concedidos , la importación no 
podrá efectuarse más que mediante un certificado 
de cont ingentación exped ido p o r el país in teresado. 

El ministro de Agricul tura comunicará , mediante 
un aviso publ icado en el «Journal Officiel», los paí
ses para los cuales estas disposiciones son aplica
bles . 

La importación de mostos de vendimia (171) y 
vinos (que no sean licores, 171 bis), podrá verificar
se ún icamente s iguiendo las modal idades previstas 
en la Orden de 14 de febrero de 1933, y den t ro del 
límite de los cont ingentes fijados y calculados te
niendo en cuenta las impor tac iones efectuadas en el 
t ranscurso de los meses de oc tubre , noviembre y 
y dic iembre de 1932. 

Cuando, el cont ingente mensual fijado por un país 
de te rminado no haya sido utilizado en su tota l idad, 
la par te res tante será utilizable en los meses siguien
tes del año vitícola. 

* * * 

El «blocage» de los vinos es tablecido por los De
cre tos de i g de d ic iembre de 1931 y 23 d e julio de 
I 3 9 2 , ha sido de rogado por Decre to de 12 d e fe
b re ro corr iente . 

D i s t r i b u c i ó n d e O o n t i n g e n t e s 

P A Í S E S D E ORIGEN, 
NÚMEROS 

DBL ARANCEL DESIGNACIÓN BB LAS MERCANCÍAS 

CogtlBiaitis ili In^rtüM «i l 

Febrero Marzo 

España 
Portugal 
Grecia ! 
Algunos países que no figuran aquí, ade

más de España y Portugal, están auto
rizados para importar mostos de vendi
mia dentro del límite del contingente 
abierto para los mostos y vinos. . . 

171 bis 
171 bis 

171 y 171 bis 

171 y 171 bis 

Vinos (otros que licores) . . . . 
Vinos (otros que licores) . . . . 
Mostos de vendimia y vinos (otros quej 

licores) . 

HectolHrot 

177.450 
16.550 

43.650 

Mostos de vendimia y vinos (otros que liooras) 

TOTAL 

1.000 

298.450 

Htetolttm 
177.480 
16.5S0 

43.650 

35.000 

272.460 
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Han sido eliminados de los beneficios arancela
rios otorgados por la Argentina a Chile los ar

tículos que interesaban a España 

Merced a las gestiones llevadas a cabo por el Em
bajador de España en Buenos Aires acerca del Go
bierno argentino, de acuerdo con las instrucciones 
de la Dirección general de Comercio, se ha conse
guido que se eliminen del «raodus vivendi» argenti
no-chileno los siguientes productos que interesaban 
a la exportación española: Cebollas, pimentón, pasta 
de tomate, avena en grano, maíz, cáñamo en rama, 
semilla de cáñamo, manzanas y ciruelas secas, fruta 
al jugo en almíbar, fruta al natural o en agua, espá
rragos, guisantes, ostras en conserva, azufre en bruto 
y polvo, nitrato sódico para industria, sulfato inapu-
ro, carbonato de cobre, cola común, yeso y ácido 
tartárico. 

Por lo tanto, los mencionados artículos de proce
dencia española pagarán a su cntrr.da en Argentina 
los mismos derechos que los de otros países, con lo 
que desaparece la inferioridad en que se encontra
ban por tener que satisfacer dobles derechos adua
neros que los originarios de algunas otras naciones. 

Caminos de Hierro del Norte Francés 

Naranjas, mandarinas y limones de España con 
destino a Inglaterra, vía Hendaya o Ccrbére, París, 

Boulogne-Sur-Mcr, Calais o Dunkerque 

Precio de transporte.—Cidras, limones, mandari
nas, naranjas en cuadros, cajas, cestos o toneles. 

Por vagón de lo toneladas y por vagón de 15 t( 
neladas. 

Cerbere a J:ioulogne, Calais o 
Dunkerque . . 

] Icniiai.'a a Poulogne, Cal 

Precio por tonelada 

o Dunkerque 
Ais 

ICO frs. 163 frs. 

164 frs. 149 frs. 

Estos precios comprenden el recargo, los gastos 
de transnus.on a la frontera española y los ¿astos 
de estación a la llegada. 

A estos precios conviene añadir una suma de 
21 6a francos en Hendaya y de 22,-40 francos en 
Cerbere por gastos de frontera 

leñemos el gusto de subrayar que los precios in
ri cados n,as arriba disfrutan en esta temporada bo-
mficaciones 10 15 y 20 por loO, según el tonelaje. 
Véase a este efecto la tarifa 400, cap. 10, páría-

HOr^ARIOS 

HenH. '^°" ' ' r 'T.^'' ^"^ P^^"^"" velocidad enlaza a 
DuníeJque. ••' ' ° " Boulogne-sur-Mer, Calais o 

k e í o u e - ' r ' " , ' Ü ' ^ ' r ^ í ' ^ ^^o^l^gne, Calais o Dunkerque, llegada d,a D Londres: día E 

kernue-^ÍT'" T ^ í r^^? "^ «oulogne, Calais o Dun
kerque llegada día D Londres: día E 

con l 'nnT ' ' ' ' ' í ' ° ' '•"^"'^""^^ ^ " 1 ^ ^ ^ " esos puertos con Londres y los mercados ingleses 

C a m i n o s d e H i e r r o d e l N o r t e R r a n o é s 

I » T J 3 X r T O » I > 3E3 

part ida 

UVAS 

Cerbere 

Jeumont fre 
Hendaye 

Jeumont fre 

OTRAS FRUTAS 

Cerbere 

Jeumont fre 
Hendaye 

Jeumont fre 

dest ino 

Houlogne Ville 
Dunkerque 
París-Lyon 
jeumont fre 
Hergenrath fre 
Boulogne Ville 
Dunkerque 
París-Austerlitz 
Jeumont fre 
Hergenrath fre 

Boulogne Ville 
Dunkerque 
Pan's-PLM 
Jeumont fre 
Hergenrath fre 
Boulogne Ville 
Dunkerque 
París-Austerlitz 
Jeumont fre 
Hergenrath 

Q "=» Ai «M V B: i_ o C I o A o 

Expediciones 
de 80 kilos 

en adelante 

568.70 

579-35 
516.20 
559.85 
330.00 
550.20 
560.85 
493.75 
541.35 
330.— 

35 602 
613 

553. -
577.65 
330.— 
550.20 
560.85 

493-75 
554.80 
330.— 

Para vagones cargados can 9.000 kilos 

Por cada 1,000 k. 

546-25 
556.90 
493.75 
507.15 
144.50 
527-75 
538.40 
471.30 
481.90 
144.50 

568.70 

579.35 
516.20 
507.15 
144.50 
527.75 
538.40 
471.30 
481.90 
144.50 

Mis de 5.020 k. 

494.25 
503.85 
447.00 
458.55 
144.50 
477.60 
487.20 
426.80 
437.65 
144.50 

514.45 
524.05 
467.20 
458.55 
144.50 
477.60 
487.20 
426.60 
439.65 
144.50 

F R A N C O S 

t rancos franceses 

Francos belgas 
Francos franceses 

Francos belgas 

Francos franceses 

Francos belgas 
Francos franceses 

Francos belgas 
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Cotizaciones 
ALEMANIA 

Cotizaciones en Hamburgo 

Naranja española blanca, mayoría 
ídem id. oval, Gandía id. 
ídem id., id.. Murcia id. 
Naranja de Jaffa . 
ídem italiana sangrina 
Tomates, atado. 

BÉLGICA 

Marcos 6,25/7,50 
— 7,00/8,50 
— 7,5o;'9,oo 
— 7,5o'9,oo 
— 5,00/7,00 
— 4,00/6,00 

Cotizaciones en Ambercs durante la septena ante
rior al 25 de febrero 

Francos 

170 
155 
165 
215 
230 
210 

125 
1.100 

205 
560 
294 
645 

1.260 
171 

Peniques 

21 
21 

Libras 

Aceros, barras marchantes 2-12-6 
ídem redondos • . 5" 6-7 
ídem cuadrados 5-17-6 
ídem exagonales . • 6-12-6 
ídem planos 3- 6-0 

Vinos tintos . . . . . . . . 
ídem blancos 
Porto 
Mistelas 
Moscateles 
Málagas 
Resina inferior 
Aceite de cjlivas . . . . . 
Sesina superior 
Aguarrás . 
Avellana de Tarragona, quintal 
Descascarilladas 
Almendras descascarilladas, quintal 
Arroz de Valencia 

I-anas entrefinas, por libra 
ídem finas, id. . . . . 

Maíz plata amarillo, por loÓ kgs. . 
Naranja común blanca. Caja de 240 

ranjas 
ídem id. id. Caja de 360 naranjas 
ídem id. fd. Caja de 504 naranjas 
ídem a granel. Por kilo . 
Naranja sangrina . . . . . 

na 

Francos 

56,50 

68 a 140 
68 a 165 
70 a 95 

1,25 
98 a 113 

Cotizaciones en los mercados de Amberes y Bru
selas en 28 de febrero 

Mercado de Amberes: 

Naranjas, jaulas . . . . . Francos. 35/45 y 55/88 
ídem cajas — 70/85 
Virio de Panadas . . . . Pesetas. 55 
Id. de Alicante de 15 grados. — 67 
Id. de Málaga de 15 grados . — 97 
Moscatel griego de 15 grados. F"rancos. 19,50 

Mercado de Bruselas: 

Naranjas corrientes, kg. 
ídem superiores, id. . 
ídem extras, id. 
ídem Navels, id. 
Mandarinas . . 

PVancos 1,50 1,75 
— 1,90/2,20 
— 2,00/2,80 
— 3,00/3,25 
— 3,00/3,25 

CHILE 

Cotizaciones en Valparaíso en 28 de febrero 

Aceite español, cajón de cuatro la
tas de 25 kilogramos . . . . Pesos 

Aceite italiano . 
Aceite de Saboya . 
Aceite de algodón . 
Arroz sublime, 46 kgs. 
Arroz Cholee, ídem. 
Arroz italiano, ídem 
Sardinas, cajón . 
Garbanzos, lOO kgs. 
Papel de fumar, resma. 

ESTADOS UNIDOS 

490/700 
480/690 

8,50 
7, 

150 
140 
135 
100/260 
160 

22/ 49 

Cotizaciones en Nueva York en 25 de Febrero 

Cacahuet, núm. I 3 1/4 cents, por libra 
Cacahuet, núm. 2 . . . 2 » » » 
Tomates 1,25 » » » 
Algodón 6 » » » 
Cebolla, jaula 2 doUars » » 
Plata 27 1/4 cents. » » 
lístaño 23,45 » » » 
Aceite de oliva desnatura

lizado 60 » » » 
ídem de orujo verde . . 4 3/8 » » » 
Cobre 4,95 » » » 
Zinc 2,72 » » » 
Plomo 3,17 » » » 

FRANCIA 

Cotizaciones en Marsella durante la septena ante
rior a! 25 de febrero 

Aceite Andalucía corriente, sin 
olor . Pesetas 160 a 170 

ídem id., extra 
ídem Borjas, corriente . . . — 
ídem id., extra — 
ídem Aragón, superior . . . — 

(Estos precios se entienden 
por 100 k., Cif., Marsella). 

Arroz Valencia, 7 por loo cas
cara 
(Los lOj k., Cif., Marsella). 

Naranjas Francos 
(Los loo k., Caf., MarseUa). 

Pasas de Málaga, «Imperial» . Pesetas 
(Los l o k . netos, en cajas). 

ídem «Royaux» — 
ídem «Surchoix» — 

(Estos precios se entienden 
Caf., Marsella). 

Plátanos extra médium, los dos 
racimos . Francos 

190 a 200 
200 a 210 
2I0 a 220 
190 a 200 

45 

50 a 

13 

I I 
9 

62 

90 
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ídem extra Francos 8o ITALIA 

(listos precios aumentan 12 /-> • . 
francos para mercanc ía, t-oíizaciones en Genova en 25 de febrero 
Caf., Marsella). , . 

Aceite de oliva. 
Vino de 12°, el hectolitro . . —,- 90 
ídem 11°, ídem — 80 Italiano, sobre vagón Genova, 

(Sobre muelle Marsella). P '''^"] F';"^'''f^enc¡a . . .' i j , , ^ 36 )/., ) j 
^ ' hspanol, cif., según proceden-

H O L A N D A De ' íúne ; , sobre vagó^ Geno- ^""''"" '""^'"^^ 
va, según clase p__ , / An 

Cotizaciones en Rotterdan en 28 de Febrero ' " "'^°^ ^^^i3 
Almennras sin cascara. 

Naranjas en cajas Florines 4,75/ 5,50 
ídem Navels — 2,50/ 3,25 í'^aliana, en almacén, según pro-
Ideni jaffa . . . . . . . - 4 .00/5 ,25 dencia y clase . . . I î̂ ^^ ^ 
Mandarmas — 1,00/ 2,00 i-spanola, sin cotización 
Cacahuetes, 50 kilogramos . — 16 
Anchoas, barril . . . . . — 11,00'11,50 Anís. 
Vino de Tarragona, 12° . . — 13 
ídem id., 15° — 14 Español, sobre vagón Ge'nova _ ^- , . / ,7n 
ídem Moscatel, 15° . . . . _ 25 • va. 323/.330 
ídem Mistela, 12° . . . . — lo Atún en aceite. 
Tomate canario . . . . ' . — 4,oo/ 5,00 
^-''"^ones _ 3,13/ 4,25 Italiano . _ 700/750 

I N G L A T E R R A Minio puro. 

Cotizaciones en los mercados de Londres y Liver- ^ ' " indicación de procedencia 

pool el día 27 de Febrero aduana pagada . . _ _' __ looliio 

Mercado de Londres: Anchoas en salmuera. 

XT . - 1 ui <- ~ Españolas, aduana pap-ada sf 
Isaranjas españolas, blancas, tamaños ',^ ^^j^^^ * "S'XJd, se-

240, 300 y 360, mayoría . . . . 9/0 a lo/o Portuguúgas' ' " ' " " ~ 480/600 
ídem 504 g o a 1 0 6 s &• - — 170/200 
ídem sangrinas, 24O lO/O a I1/6 Plnmn ^n ^-,1- , 
Id 'emíd.,300 l O O a i i / 6 p T g a d a ^ ' ^ ' ' ' ' ^ ° ' ' ' ^ "^"^ 
ídem id., 360 I l / o a i l / 6 • • — 125/130 
ídem id., 504 12/0 
Naranjas de jaffa, 100/126 . . . . 8 /23 9/3 Azafrán. 
ídem id., I44/160 lo O a 12/0 
ídem id., 180/240 •. . I o / o a I 4 / o Ital'a'io, por kilo . . _ t f t„ , ,o„ 
Cebollas, cuatros 6/6 F-spañol, aduana pagada ' w . ^ 
T I - 1^ ' O . . 4 0 0 ' 5 0 0 

ídem, cincos 7/6 ^ , 
Plátanos de Canarias, libres de hielo, Sardinas en aceite (sin indica-

extra médium 10/3 ción de procedencia). 
ídem, gigantes lo/o 
Tomates de Canarias selectos, el atado 1 or cajas de 100 latas de 200 

de sesenta libras lo/o gramos . . . T T O T Í 
ídem, en cestas '>,\6 Jdem id., id., de 150 gramos " _ nc / inn 

ídem id., de 50 latas de un kg. „ ^ ^ / x o o 
Mercado de Liuerpool: C I I I 3 / - M » ' 

OUEC-IA 
Naranjas españolas, 240 8/6 a 8/Q rí»flTa<.ir>«o.= - •= . ' ' ' 
ídem id., 300 8/6 a 9/6 . *^'*""'='°"^« *̂ » E«tocolmo en 27 de febrero . 
ídem id., 360 9'6 a lo /o Naranja de Murcia'sanerina Fnh cx. v 
ídem id., 504 8/6 a 9/6 ídem id., blanca "^nna, bob . Chehnes 13 
Cebollas de Valencia, cuatros . . . 6/6 a 7/6 ídem sanguinelli, Fob " ' ' ' T ~ I I .75 
ídem ífl., cincos , . • 9/ü a lo/o Ideni de Jaffa cif ' ' " " ^̂  ''̂ ®' 35 
ídem id., se ises . . . . . . 7/0 a 8/0 Albaricoque s e c o , ¿xtrach¿ice" , ' ' ' ' 
Plátanos de Cananas, extra médium . 7/0 a 8/0 Sanjoaquín, cosecha de l«?2 
ídem, gigantes . . . . . l o / o a l l / o ídem id., Samarcanda, oscuro " ~ V 
ídem de Jamaica «Fyffe», la tonelada. 18-IO-0 Pas? Bleached Thompson Choi ' ~ ^'^^ 
Tomates de Canarias, atados de cua- Almendra PG, quintal " n/r ~ ^2 

trocajitas . * . . 8/0 a lo /o Almendra Barí, prima ' * ," ' ^''''^^ ^^S-SO 
Ideni, cestas Í . . 4/6 a 5/6 Avellana en pepita, saco de 80 k" _ ^^o./S 
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Precios corrientes en algunos mercados alemanes de proudctos españoles 

Clase de fruta . . 

Envases . . . • 

Mercados de 
Berlín 
Bremen . 
Bresiau . 
Braunschwcig-
Bonn. . • 
Colonia . . 
Chemnitz . 
Dresde . 
Dortmund . 
Essen 
Francfort • 
Karisruhe 
Kiel . . . 
Kónigsberg • 
Leipzig . 
Mag-deburg . 
MUnchen 
Regensbrug. 
Trier . 
ThUringen . 
Wiesbaden . 

TOMATES 

Atado í 100 libras 

16:22 

20/24 

14/22 
18/32 
20/26 

» 
18/19 
24/26 
20/24 
24/28 

24 

20/40 
40/50 

40/45 

NABANJAS MANDARÍNAS 

~~' 100 libras 100 libras 
Caja (granel) Jaula (granel) 

9/15 10/12 > 15/17 
» > > » 

10/14 10/12 » 19 
» » » > 
» 2/6 » 20/25 

10/15 » » • » 

8/15 10/14 » 15/20 
» 10/12 » 14/18 
» 9/13 » » 

10/15 » » » 
^ 15/22 » 20/25 
» 9/18 » 15 

8/16 > » » 
9/12 » > » 

10/11 > » » 
9/13 » » 15/20 
» 11/12 » > 
> 12/18 » . 15/20 
> » » - » 
» » > 16 
» » » > 

Colegio Oficial de Agentes Comerciales 

fl todos los Agentes Comerciales Colegiados 
de España 

La ofensiva que contra la colegiación oficial de 
los Agentes Comerciales ha emprendido la federa
ción de Agentes, Representantes y Viajantes del 
Comercio y de la Industria afecta a la U. U i. , im-
potie a este C:omité Ejecutivo Central el deber de 
dirigirse a todos los colegiados de España para fijar 
la posición que nuestra Organización, ha de adoptar 
en los momentos actuales. 

Dicha ofensiva se desarrolla en dos frentes: uno, 
que afecta al Poder público, y otro, que se refiere a 
la masa colegial. En el primero se trata de conse
guir la disolución de nuestra colegiación valiéndose 
de la presión que pueda ejercer una situación favo
rable a los ataques. La segunda tiende a sembrar la 
confusión v desmoralización entre los Agentes Co
merciales colegiados al difundir noticias y especies 
a todas luces falsas, y excitando a la rebeldía contra 
los Colegios Oficiales. 

Fn una y otra se esgrimen, como armas, argu
mentos que quieren apoyarse en principios legales 
que se desfiguran e interpretan tendenciosamente al 
servicio de aquella campaña. , -n , 

Arguyen los indicados elementos, ante el Poder 
público,' la ilegalidad de la colegiación oficial obli
gatoria, basándose en que pugna con el artículo 39 
de la Constitución, que dice: «Los españoles podran 
asociarse o sindicarse libremente para los distintos 
fines de la vida humana, conforme a las leyes del 
Estado.» La Dirección General de Comercio y Polí
tica. Arancelaria, ante consulta elevada por algún 
Colegio Oficial sobre este punto, contestó oficial
mente, con fech,a 4 de octübíe de 1932, lo siguiente: 

U V A S 

Barril 
100 libras 
(granel) 

11/15 

15/20 
11/12 

» 
14/16 
14/16 
16/17 

14/16 
12/15 
14 

11/15 

! 45/50 

PLÁTANOS 

22/26 
» 

16/20 

26/28 

«Es de todo punto evidente la perfecta compati
bilidad entre la Constitución española }' la existen
cia de disposiciones legales y administrativas que 
regulen el ejercicio de cualquier actividad profesio
nal, El artículo 39 de la Constitución no hace más 
que sentar el principio del libre derecho de asocia
ción o sindicación de los españoles, pero no impide 
al Estado que establezca formas especiales de aso
ciación forzosa. Determina un «derecho» a favor de 
los particulares—del que pueden hacer o no hacer 
uso - , pero no les exime de la «obligación» de per
tenecer a Corporaciones establecidas por razones 
profesionales u otras. Es decir, que además de estar 
vinculados los españoles a las personas jurídicas a 
las cuales es obligatorio pertenecer, yá por naci
miento y convivencia—Estado, Región, Municipio—, 
ya por causa de profesión que se ejerce—Colegios 
profesionales, Cámaras de Comercio—, ya por otros 
motivos, los españoles pueden crear voluntariamen
te otras entidades asociacionales o entrar a formar 
parte de las ya existentes.» 

Pero si no fuese suficientemente clara y precisa la 
contestación de la Dirección General de Comercio, 
nos importa contraponer al falso argumento de la 
Federación mencionada lo que dispone la misma 
Constitución en su artículo 33, cuando dice: «Que 
toda persona es libre de elegir profesión. Se reco
noce In libertad de industria y comercio, salvo las 
limitaciones que por motivos económicos y sociales de 
interés general impongan las ley es.^ Este es en rea
lidad el fundamento de la colegiación oficial obliga
toria. El Poder público no limita el ejercicio de la 
profesión de Agente comercial, pero impone, en 

Ginés Garrido ?T^^ 
' ALMERÍ A.=(España) 

Y EXPORTADOR DE 
DE CONSeRVA : ; 
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uso de su perfecto derecho y en aras del interés ge
neral, por motivo econóniico y social, que para que 
aquella profesión pueda ejercerse legalmente es pre
ciso estar inscrito en un Colegio Oficial. Es decir, 
que pretende el Estado controlar el ejercicio de uua 
profesión que por su naturaleza requiere una fiscali
zación, para garantía de los intereses del Comercio 
y de la Industria, y para los del propio Estado. A 
éste interesa primordialniente que la función media
dora entre el comerciante e industrial y el consumi
dor sea ejercida por personas dignas y solventes, 
dado que la aparente facilidad de su desempeño y 
la frecuente carencia de signos externos se prestan 
a aquella función se realice sin las debidas garantías 
para los altos intereses del comercio e industria na
cionales. Se dirá que la misma garantía debería exi
girse a todos los comerciantes e industriales, y si 
bien de hecho, así es, no requieren el mismo proce
dimiento de control, porque la manifestación exter
na que supone solidez y raigambre en aquellas pro
yecciones de la vida económica resjDonde, por de
cirlo así, de su solvencia. 

Es irrebatible, pues, el derecho eminente del 
Estado, reconocido en la Constitución de la Repú
blica, de imponer ciertas limitaciones a la libertad 
en el ejercicio de una determinada actividad profe
sional por motivos económicos y sociales de interés 
general. 

Pero, además, es preciso afirmar categóricamente 
que la colegiación oficial de los Agentes Comercia
les no pugna con el principio de libertad a que se 
refiere el artículo 39 de la Constitución, porque ni 
el Estado, ni los Colegios, ni nadie, impide a los 
inscritos en nuestros organismos oficiales que' pue
dan asociarse o sindicarse libremente para los dis
tintos fines que su ideología o sus intereses señalen. 
La colegiación oficial de los Agentes Comerciales 
creada por el Estado y ajena, por tanto, a todo ma
tiz político y confesional, respeta profundamente 
todas aquellas Agrupaciones que al margen de ella 
puedan crearse por sus propios asociados, siempre 
que éstos no dejen de acatar lo que las leyes dis
ponen. 

Es de sumo interés llamar la atención de nuestros 
colegiados sobre el verdadero objetivo que con 
aquella ofensiva se pretende. No es, en realidad, que 
la colegiación oficial obstruya los caminos de la li
bertad sindical. Lo saben perfectamente quienes afir
man lo contrario. Lo que se intenta es destruir una 
organización que, en mayor o menor grado, ejerce, 
una superior vigilancia en la actividad profesional, 
hasta el punto de que los intereses económicos en 
juego saben que tienen dónde recurrí para evitar o. 
sancionar irregulares conductas. Saben también que 
los deberes ciudadanos de contribuir a las cargas 
del Tesoro están controlados por la acción de los 
Colegios, y es esto, precisamente, lo'que no se quie

re y, por ello, tiene que disfrazarse la campaña con 
la.máscara de una supuesta legalidad, vulnerada se
gún la interpretación, un tanto caprichosa, de los 
que quieren utilizarla como palanca para sus fines. 

Trátase también de desvirtuar la esencia de nues
tra profesión para constreñirla a una jurisdicción 
que no le es propia y a una posición social a todas 
luces mconveniente. Se quiere convertir al Agente 
Comercial en dependiente o asalariado de sus man
dantes para que entre de lleno en la jurisdicción del 
trabajo, que no negamos ampara de una manera 
eficaz los derecoos del trabajador. Pero tales preten
siones se fundan en el principio de una lucha de 
clases, en la que se quiere involucrar al Agente Co
mercial, cuyas relaciones jurídicas y prácticas con 
su mandante o representado son de índole total
mente distinta de las que se crean entre el depen
diente y su patrono. A poco que mediten, deducirán 
nuestros compañeros colegiados las consecuencias 
que para ellos se derivarían de prosperar las tenden
cias de los enemigos de la colegiación. 

Se impone, pues, la defensa de nuestra organiza
ción con más fervor que nunca, no por un prurito 
de triunfo en la contienda que se ha entablado, sino 
por la integridad de nuestra naturaleza profesional. 
Se ataca lo mas substancial de nuestra actividad 
económica. Del resultado de esta lucha pueden de
rivarse gravísimas consecuencias para nuestros inte
reses mora es y materiales, hasta el punto de que, si 
triunfasen las pretensiones de la aludida Agrupación 
obrerista, dejaríamos de ser lo que somos y serían 

José Batlles G. 

A LMERÍArr: (España) 

a Cosechero y exportador de.na-
: ranjas y uvas de conserva : 

INVITA_CIÓN 
La Compañía Fuerzas Motrices 
del Valle de Lecrín avisa al pú
blico que en el piso bajo de sus 
oficinas, Rueda López, 8, ha que
dado abierta la exposición com
pleta de hornillas para gas de 

consumo reducido. 
La Empresa invita al público a 

visitar dicha exposición de 
10 a 1 y de 4 a 6. 

J o a Q U Í n L ó p e z M u r c i a en Testamentaría 
o n s t r u c t o r d e O b r a » Rúib>l icas y F=»art¡ c u l a r e s 

F A B B I C A DE C K M K X T O A R M A D O 

Y P I K O K A A K T I F I C I A L 

T e l é f o n o 3 2 T 

L u c H a n j is - AL.ME:RIA 

I I 
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hollados los principios jurídicos más elementales 
que distinguen, precisamente, las diversas modali
dades del mandato mercantil. 

Tanto como a nosotros, interesa la mtegndad 
substancial de nuestra profesión al comercio y a la 
industria, v no es precisamente con la lucha de cla
ses como va a adquirir nuestra profesión las prerro
gativas que le son precisas. . 

Húsquen^e por nuestros advérsanos otros medios 
y procedimientos, para engrosar sus filas, si es que 
la esperanza de ello la cifran en la den^ohcon de la 
colegiación oficial obligatoria. Nuestros colegiados 
son perfectamente libres de ingresar en las Asocia
ciones- que respondan a su ideología; pero t.jense 
en que ésta no puede entrañar confusionismos que 
afecten a la actividad vital con que acuden a su sus
tento; ni sería digno que, sugestionados por el es-

• pejuelo que administran los elementos de la federa
ción citada al afirmar en su programa que el Agen
te Comercial o Representante del Comercio no debe 
. -L i r T „,„ .-rilahnrasen a a destrucción de tributar al 1 esoro, colaDorascii d a , .. , , 
la colegiación, inspirados por el bajo mov.l de elu
dir el cumplimiento de un deber C.V. que, afirma
mos solemnemente, no será nunca eludible, so pena 
de que el Estado hiciese dejación de sus prerrogati
vas V adoptase una actitud contraria a sus intereses, 
que'son los de la colectividad. 

No se dejen, pues, sorprender nuestros compañe
ros por una campaña que se intensihca con el uso y 
abuso de la falsedad y de la caprichosa mterpreta-
ción de la legalidad. Que en ello nos va algo o 
revela, con,o hemos dicho antes, la desfiguración 
que se quiere hacer de nuestra naturaleza profesio
nal, y, no sólo por las consecuencias que en el or
den práctico sufriríamos, sino por propia dignidad, 
debemos oponernos a que prosperen aquellas pre-

tensiones. 
Nuestros Colegios, afortunadamente, cuentan con 

el calor de una gran masa que siente la dignidad de 
su profesión; pero en estos momentos es preciso, 
como nunca, fortalecerlos con nuestra adhesión in
condicional, activa y patente í;«° ° l ^ ' d ^ ' ^ ° ; j ; ¡ ^ ; 
nuestra organización, a pesar de haber sido creada 
por el Estado, es eminentemente democrática y de 
un profundo sentido social. Tiende a moralizar nues
tra profesión, a velíir por su prestigio y a colocar
nos a todos en pie de igualdad ante la ley, ¿Se quie
re misión más noble y más socializadora.^ 

Seguros estamos de que el Poder pvibhco, velan
do por sus propios intereses y por los de la econo
mía patria, sabrá mantener nuestra Organización, 
que ha de salir indemne de esta contienda, y n.as 
fortalecida y gloriosa, si, convencidos de su alto va
lor moral, le prestamos nuestra adhesión entusiasta. 

Madrid, l8 de febrero de l 9 3 3 - ~ t l Comne Eje
cutivo Central del Cuerpo de Agentes Comerciales: 

Eugenio Estclrich, .Julio (Sarcia Coll, Gerardo He-
via, Antonio Belda, Ambrosio (rarbisu, J. Grant y 
Sala, Miguel Granados, Francisco Dónate, Fernando 
Valencia Santos. 

MOVIMIENTO DE ASOCIADOS 

Relación de altas y bajas de Enero y Febrero 

ALTAS 

Don Adrián García Cuenca, Roquetas de Mar; 
D. Ricardo Fornieles Navarro, Canjáyar; D. Guiller
mo Pino del Castillo, Almería. 

BAJAS 

D. Juan Martínez Acosta, \^élez Rubio, por de
función, 

D. Diego JinuNiez Barrionuevo, Almería, por de
función. 

Casas que solicitan Representantes 

Pedro I.oza Alonso, fábrica de embutidos,. Sal
merón, 8, Logroño. 

Juan Amorós, exportador de vinos, Monóvar, Ali
cante. 

Antonio Ballesteros López, fábrica de embutidos, 
Maracena ((jranada). 

AMPLIACIONES FOTOGRÁFICAS 

C u a d r o s - Espejos - Mo lduras 

V e n t a s a plazos y contado 

G r a n surt ido en M U E B L E S 

[lüiliDOQ lU [Dpeilo es TestonieiitoriQ 
Productor y Expor tador de Frutas 

A L M E R Í A (España) 

Unión Salinera de España "Sístnas^ 
SALINAS DE CABO DE Q A T A Y ROQUETAS 

ALMERÍ A=(España) 

Cristóbal Pefegrin Caparros en Testamentaria 
• - _——^^———————^'^—'—^^^^'^r*'^^'^'**'^^' '^ 

Compra y Exportación de Almendra - Esparto 

A v e n i d a d e l a F í e p ú t o l i o a . i e - ' A L M E R Í A ( E a p a ñ a ) 
u. 

3 ^ = = 2 
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SECCIÓN MINERA 
ALMERÍA 

Esta provincia, importante liace una década de 
años por sus explotaciones minerales de hierro, plo
mo, cinc y azufres, puede, en los momentos actua
les, señalarse tan sólo por la producción aurífera de 
Rodalquilar, donde piensan tratar hasta lOO tonela
das de cuarzo; pues en las minas de azufre de Bena-
hadux ha descendido la producción a la cifra de 265 
toneladas. La explotación de minerales de hierro ha 
ido decayendo hasta 360.OOO toneladas. 

En cuanto al mineral de plomo, sólo se tratabaja, 
y con poca intensidad (I.586 toneladas), en Sierra 
Almagrera. 

Es de notar la explotación de giobertita, que ha 
alcanzado a 300 toneladas en un año. 

]ín cuanto a la sal marina, sólo se han producido 
5.000 toneladas en Roquetas. 

En resumen, el valor de la producción minerome-
talúrgica, en esta provincia, ha sido de 7.000.000 
de pesetas. 

Movimiento de expedientes de concesiones mi
nerales.—En el año que nos ocupamos ha disminuí-
do el ingreso de expedientes en 78 con arreglo al 
año anterior. 

Terminó, puede decirse, el ingreso de registros 
de mineral de petróleo, de los cuales se han titulado 
18, habiéndose titulado un total de 67 concesiones. 

El número de minas que se han caducado ha dis
minuido también, con relación al año anterior, 
en 36. 

Laboreo.—Azufre.—Continúan en explotación las 
minas que la Sociedad Minera Tigón, posee en Be-
nahadux, coto llamado de La Pártala, habiendo dis
minuido la producción notablemente con relación a 
la del año anterior. 

Se han montado unos hornos nuevos, sistema Cla-
ret modificado, sin que hasta la presente se sepa el 
resultado de los mismo?. 

Baritina. - Se han explotado algunas minas en 
Sierra Almagrera, permaneciendo la producción 
casi la misma de los años anteriores. 

Hierro.—Las minas de hierro han ido paralizando 
sus trabajos en el transcurso del año, habiendo ce
sado las de Echevarrieta y Campbell en Gérgal y 
Beires; las de la Compañía minera de Sierra Alha-
milla, en Lucainena de las Torres; las de Herrerías, 
en Cuevas del Almanzora, y las de The Sacares Iron 
Ore Mines Limited, en Serón, que han paralizado, 
sosteniendo sólo labores de conservación. 

La Sociedad minera Cabarga San Miguel es la 
única que mantiene su explotación, pero también 
sumapente reducida, así en personal como en días 
de trabajo, y puede verse que la producción se ha 
reducido aproximadamente al 50 por loo de la del 
año anterior. ' 

Plomo. — Se ha seguido trabajando exclusivamente 
en las minas de Sierra Almagrera, no haciéndose 
labor alguna en las zonas de Sierra de Gádor y Ca
bo de Gata, que siguen paradas desde hace algún 
tiempo. 

Oro.—Ha habido alguna explotación en esta cla
se de mineral, pues la Sociedad Minas de Rodalqui

lar, S. A., sigue sus trabajos con gran entusiasmo, 
obteniendo buenos resultados en en el beneficio, 
aunque todavía no ha concluido definitivamente el 
montaje de toda la naaquinaria que tiene en proyec
to instalar para poder beneficiar una mayor canti
dad de mineral. 

En la actualidad se tratan unas treinta toneladas 
diarias de cuarzo, y la intención es ampliar hasta 
unas cien toneladas diarias. 

Las demás entidades continúan sin hacer trabajo 
alguno. ' 

ft\>x\cáS—'Albayalde.~V¡x\ descenso enorme ha 
tenido la producción de esta fábrica, debido princi
palmente a la prohibición del empleo de los deriva
dos de plomo en la pintura, pues de 20O toneladas 
que produja en el año 1930, ha descendido a 29 to
neladas en el año 1931. 

Azufre.—'Y^in sólo la fundición de la Sociedad 
Minera Tigón ha fundido minerales de azufre en sus 
instalaciones de Benahadux. • 

Carbonato de magnesia.~-\\2. aumentado algo la 
producción de la fábrica de la Sociedad Minas de 
Gador, que ha pasado de 2lo en el año anterior a 
300 en el aciual. 

Sal CCOTMW.—Obtenida por evaporación del agua 
del mar, existen las Salinas de Cabo de Gata y Ro
quetas, de la Unión Salinera de España, las cuales 
no han producido sal más que en las de Roquetas. 

1 amblen existen las de San Rafael, que están en 
reparación y preparación después de haberse que
dado con ellas el Sr. Trullenque, y las de Terreros, 
que han hecho varias modificaciones en las minas, 
encaminadas a desviar la aguas de la Rambla de Te
rreros, que en varias ocasisnes habían producido 
destrozos en las mismas. 

Fábrica de gas del alumbrado de Almería.—F.sta 
fábrica ha producido también en el año actual ma
yor cantidad de gas, casi un 50 por 100 más, y, por 
lo tanto, también mayor cantidad de cok y car
bonilla. 

Resumen de la producción.—La producción total 
de la provincia en el año 1931, entre minas, cante
ras y fábricas, ha sido la siguiente: 

Pesetas 

¡^'"f 5-925.595,51 
^^"^^"•^^ • 659.369,92 
Fabricas . . . . . . . . 1.412.345,54 

TOTAL. . . . 6.997.310,97 

Habiendo sido en el año anterior de I1.781.771 
pesetas. 

Francisco y Trinidad Alonso 
COSECHEROS Y EXPORTADORES DB UVA DE CONSERVA 

ALMERÍA=(España) 
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Transporte de minerales. - El mineral exportado 
por los puer tos de la provincia ha sido el siguiente. 

Minenil de hierro 
ídem de plomo. 
Oranatilla . 

TOTAL 

, Exportacibn 

Kilogramos 

255.910.400 

560.000 

254.260.400 

Caliotaje 

Kgs. 

^ 
50.000 

» 

50.000 

TOTAL 

Kilogramos 

253.910 100 
50.000 
350.000 

254.310.000 

Transporte pórferrocarrík-Por la t;bit)pañía de 
los Ferrocarr i les A n d . l u c e s se ha t ranspor tado el 

mineral siguiente: 

ESTACIONES DÉ PROCEDENCIA 

Mquife (CjTariaaa),í • , ^ • : v 
Minas deJ Marquesado (Oanad» j 
Dofia Maríá(Alrocríá). • '• 
Huéneja^Dólat tQraiiad») • • 

TOTAL 

Estación 
de destino 

Almería. 
ídem. . - . 
ídem..'.-, 
ídem. . . . 

Toneladas 

198.678 
24.528 
63.077 

14 

276.194 

Por la Compañía de Lorca a Baza y Águilas « í h e 
Great Southern of Spain R^'ilway ^ o m p a n y Limi
ted» , se hah i W a d á . a cabo los siguientes trans-
por tes : 

ESTACIONES 

Zurgena. . 
Albox • . . . 
Cantoria. 
Fines-Olula 
Purchena 
Tfjola . 
Kilómetro 98 . 
Serón . • 

TOTAL. . 

Hierro 'Mermo! 

4.7Í2 
2.095 

195 
10.714 

51 

164.215 
19.774 

183.989 17.757 

Esteatita 

2.128 
4 

2.132 

TOTAL 

4.702 
2.095 

196 
10.714 
2.179 

4 
164.216 

19.774 

203.878 

1.0 que acusa un gran descenso de tonelaje t rans
p o r t a d o con respecto al ano 1930. 

I n s t í t udones SOCla les . -So lamente e " ^ minas 
ádl co to minero de Serón existen ^« ' ^ f ' ^^ .^«^^^f^ f ' 
p<k Ja . en t idades mi.ieras, así c o m o también, h o s p ^ 
tal para asistencia d e her idos en caso d e accidente 
exis t iendo también hospital en Lucainena de las 

4 orr**S 
" CaVe de sp9Prr.os y . d e ahorros no existen nmgu-
na e í t l d a - J ^ á ^ i n - c L , y r ^ o p e r a t . v a s de consumo, 
tan s©lo • e x i s t r a . a ' F i i a b r e s a » . de los obreros de k 
T h e Bacares Iron Üre >Iin^s Ltd. , . 

' Canteras.-- -Han seguiclo la 7,P'"f'=''^", ^^^J^^ 
can te ras de m á í m o l de Mocael, Cobdar , C h e n ob y 
Lubr ín po r las mismas ent idades a u e l p s teman en 
expldtáéi5h; 'i5er¿ ¿ últitños de aílo han disminuido 
es tos t rabajos d«n«*w>íi.-coh&iderat5le, •« cüusa de 1» 
paralización de las, industrias de la construcción en 
genera l . 

ConfifctOS SOClales.--Ésta Jefatura no ha t en ido 
conocimipnto de ponflictos p lan teados entre el capi
tal y . e l tcabajo en las expjotaciones mineras , cosa 

que realmente no es ext raño, pues la reducción con
t inuada de personal en los diversos trabajos ha he
cho que los obre ros no pudieran tener exigencias 
cuándo veían que la minería iba d i sminuyendo por 
momentos , y puede , decirs.e que las ent idades que 
conservan algún personal lo hacen únicamente por 
labor humanitariít . 

Manuel Fontela ""'"'^g ̂ ^^^iS^' 
ALMERÍ A=(España) 

de 

Reglamento de las Juntas de Detasas 

Por falta material de espacio nos vemos obliga
dos a suspender la publicación de este Reglamento . 
En el número que viene cont inuaremos publicán
dolo. 

Ii! ffiiriis Aflim 
Serv ic io de t r e n e s de v ia je ros a pa r t i r del.dfa 10 

d e M a r z o d e 1933 

Servicio de viajeros en trenes de mercancías entre Al
mería y Santa Fe y Alhama, con billetes de 5." clase. 

Salida de Almería, a las 11 horas. 
Llegada a Santa Fe y Alhama, a laz 12,37 horas. 
Salida de Sania Fe y Alliama, a las 18,35 horas. 
Llegadj? ii Aírneffa, a lias 20 horas, '> 

T ren c o r r e o n ú m . 811 (1.°, 2.° y 3.° c l ase ) 

Salida de Almería, a.las 6,45 horas. 
Llegada a Quadix, a las 9,21 horas (enlace para Murcia 

y Alicante). 
Llegada a Moreda, a las 10,22 goras (con conlinuacióti 

a Granada para llegar a las 12,15 horas, y enlaee en dicha . 
capital para Málaga, Algeciras, Sevilla, Córdoba y Cádiz). 

Llegada a baeza a las 13,30 horas (enlace con los rápi
dos de Madrid-Sevilla). 

Tren n ú m . 827 (ómnibus ) , 1 . ' y 3." c l a se 

Salido de Almería, a las Ü.W horas. 
Llegada a Moreda, a las 22,50 horas, para continuar en 

el expreso de Granada enlazando en Baeza con los expre
sos de Sevilla, Madrid Okdobc» y Algeciras. 

Tren c o r r e o n ú m . 810 (1.", 2." y 3." c l a s e ) 

Salida de Baeza, a las 16 horas." 
Llegada a Moreda, a las 19,59 horas (recoge los viaje

ros de Córdoba. Algeciras y Málaga, que salen de Gra
nada a las 17,85 horas). 

Llegada a Guadix a las 31,11 horas (recoge los viajeros 
de Murcia y Alicante). 

Llegada a Almería, a las 0,25 horas. 
Tren e x p r e s o n ú m e r o 806 (lujo y 3." c l a s e ) 

Salida de Baetaj a l a s í hora l . • - ^ . . 
Llegad-i a Moreda, a las 6,40 hofas, conünuando en el 

ómnibus número 826 con 1. ' y 5." clase que sale de dich« 
estación a-las 6.6& horas y liega a Alme-fo a . l a s 10,29 
horas.. 

•Franc.^ Acién'Lúeas i^^l^^^ 
ALMERÍA :=(F:spaña) 

T * ! * J „ J /^A^<.^r« Conservas de F^¡^ai?tk)-Sala 

1 nniua í i Uarcía zones - PASEO DE SAN LUH LUIS 

ALMERÍA (España) 
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[BooáoDODOoóoood'óó'ó'oooooóoooo [jíjoDOQDdoodopDDDÓdDDdoáDDbodoboooooobdoo 

Almacenes Morales 
B 

Extenso surtido en Novedades : 

• : para Señora y Caballero 
f} T?ES¡riI>OS 

Precios reducidos 

i) 

m 

o 
a 
o 

i 
folaa'aaoa'oooooq'aDa'ra |¡«)]o'oDoo"D'oo'ó'D'ooggg^^^^ aJ 

Dooaaooaoi 

'5 

a 

8 

1 AGENTE g" 
>TSX 

Aduanas Colegiado 

A L M E R Í A 
(EspaiPia) 

Exportador 

de Fruías al Extranjero 

Oficinas: ALHÓNDIQñ 

Dirección Telegráfica: R AFIR A 

TELÉFONO 321 

* ^̂  Jf 

ALMERÍA 

'oooaoaaoaaouaaaaaapooocf 'oooaooood oaaoooaoDDooaaaooi 

(ESPAÑA) [|J 

'°ll*Hr°°°°°°°°°°°°°°°°° I wr 

llgldooooooddóódbodDÓddóooo^ ^^jabdoboadóra^ 

A g e n c i a P A E Z consignatario 
S a n L-ui», e - T e l é f o n o 3 e T - AL.MERIA 

j ^ l 

Trmnsporiom Marítlmom y TafMtatfBB 
Dompmohom tlB Aduanas - Oomis/onaa > Oonalgnaolonaa - Tránaltoa 

emharquaa IIB fruiaa - Carga y daaoarga da hui/uBa 

' ' • • r v l o l o * o o m k > i n a e i o « d « d o m l e i l l o 

Barcelona, Valencia, Alcoy, Palma, Alicante, Cartagena, Cádiz y Madrid 
A domicilios: Almería, Granada y Guadíx 

{ojoaaooTOOoooTO QooboooTOdTOoraaaDmaaara 
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¿̂ ¿̂ e:¿̂  
9ü 

Vapores Correos Franceses 
De la Societé Genérale de Transports Marítimes a Vapeur 

Servicio rápido y directo por los puertos de Almería y Málaga para el transporte 
de pasajeros con destino al Brasil, Uruguay y Argentina, por los magníficos trasat
lántico de gran tonelafe, dos hélices y telegrafía sin hilos. 

, M e n d o z a , F l o r i d a y <::,&r\^^&r^& 

CAMPANA 
FLORIDA 

Saldrá de Almería 
NEIRQ. SANTOS, 

el 22 de Marzo de 1935, para RIO DE JA-
MONTEVIDEO y BUENOS AIRES. 

Sí^ldrá de Almería el 22 de Abril de 1933, para RIO DE JANEIRO, 
SANTOS, MONTEVIDEO Y BUENOS AIRES. 

De 10 años cumplidos, un entero, 627'50 pesetas incluidos im-
P r e c i o S e n t e r c e r a : puestos. De 2 anos a 10, sin cumpUr, un medio, 267'50 pesetas. 

Cada familia sólo puede llevar un men̂ ^̂  ^^ PRIMERA, SEGUNDA, 
Admitiendo carga en D ^ ° ^ g ^ ^ haciendo escala en DAKAR, para abastecerse de carbón y agua, 

CLASE INTERMEDIA J' 1 vlaie'de 15 días. . . . 
siendo la duración P^obaDie aei V.Q) ^^ dichos buques están montadas con lodo lujo y las comodidades 

Las Cámaras de P""i^ '^ iyr ,^" tienen espaciosos salones, alumbrado eléctrico y el trato es inmeiora-que requieren los ade la i i tos tnoaern .^^ .^^^j^^^^^g^lggg 
ble. Amplios salones, comeaore» p j» 2 4 y 8 literas con un suplemento de 15 pesetas por plaza. 

Camarotes especialesde 3. c a&e española.-Todos los meses una salida de buque directo a Marsella. 
Para los de í^'-c^" cla^e comiaa a^ K ^^^^^ Vapores Correos, hay que solicitarla con tiempo 
AVISO IMPORTANTe.-Para oDiene^j.^ ^^^^^ ^^ ^̂  ^^^.^^ ^^ ^^^^ ^^^^ ^ ^^^^ ^̂  ^^,^^ cubiertas las 

Los manifiestos de pasaie se cierran uu 

"•p:::::r„;rer:u3 co„..na,..o3, ««o DE R,CA.OO O,MÉNEZ. 5 . . . c 
Avenida de la República, 69.-ALMERÍA y Cortina del Muelle, 21 y 25.-MALAOA 

AGENTE DE ADUANAS 

G e n e r a l RleSEQ. ^^' ^ 

.át X-. 3WC EH=1.1-A. 

3XXKXXKKXXC 

Servicio decenal de cabotaje 

por la "Comercial 
Mediterránea S. A." 

LOS VAPORES 

TERESA 
Y JAIME B. 

Salidas directas para el puerto de 
Barcelona *y viceversa. 

Consultar fletes y demás informes á 

FRANCISCO J. RUSO 
Paseo Gaspar Núñez, 4, pral. 

Tel. 228-ALMERÍA 
(ESPAÑA) 
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3E^=== 

orlador f 
b a l v a d o r d e Y e b r a de uva de conserva I 

ALMERÍA==(p:spaña) 

Antonio González Egea cSnatTrio 
Productor y fcxportador de frutas 

ALMERÍA = (España) 

J Tir „ . ' „ ^ „ Productor y Exportador 

uan Jispinar de Ltas 
A L M E R Í A = ( E s p a ñ a ) 

J A/T 1' a Cosechero y exportador de uva de uan ivioiina conserva y naranjas 
PLAZA DE SANTO DOMINGO 

A LMERÍA=: (España) ,j, 
= 1 1 .. . = = 1 1 rrr =3} •' " ig^JÉj 

Andrés Gran Azorín J^f-Madeís. 
ALMERÍA = (España) 

Francisco Ortega oABR'IEL''GONZÁLEZ 
Azufres - Cosechero y Exportador de frutas 

ALMERÍA = (España) 

Manuel Carretero Ferré ^ ° c 3 S f 
y Exportador de frutas 

A L M E R Í A :=. (España) 

Francisco Ferré Cobos ¡SUl 
ALMERÍA = (España 

ex
portador de frutas 

a e 

^ ^ i r c f E ^ E E ' ^M^\^^^^^^E^E:E. il cEE^:r3 

Hilo de TXÍlredo KoMgaez, ¿A 
Casa Centrat: Mimería, Maura, 5 

Sacarsaí: Mdtaga, Mameda, 38 

Servicios reguJares de vapores para todos los puertos de Inglatera 

Servicios regulares para Ne\v York, Marsella y la Costa de África 

CompagnlB General de MawBgatlon (Cyp Fabre) - Marsella 

Servicios regulares para Suecia Danzig y Gdynia 

Rederlaktlebolaget Svenaka Lloyd - Gotemburgo 

Servicios regulares para Noruega 

O/S M/S Spanskellnjen - Oslo 

Servicios regulares para Finlandia 

Flnska Angiartygs Akíiebolageí - Helslngfors 

Servicio regular con salidas todos los Lunes para Barcelona, directo 

é 

Hiío de Ramón A Ramos - Barceiona 
Í5c=r3 =©: ®: 

MADERAS 
Paulino Giménez 

Pino Rojo de Suecia.—Abeto.—Haya estu
fada.—Satén.—Caoba de la Guinea españo
la.— Caoba de Cuba.—Rollizos. — Puntales 

¡s*""^"'"**"'''"'"*^*"""'""'''''""»'""""**'"'^ para parras.—Tableros contrachapeados de 
Okoume, Haya, Satpn y Sapeli. = Madera para barriles.=^«¿^'1^!*''"''''"'"'''''''"^'*'''^''''' 

ZARAGOZA 3^ A A L M E R Í A 
Telefonos 398 y 289 i 

^^m 

^mm 
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i TALLERES francíscoOliveros,S.Jl. 
fáfrica de TacTOtica ^ Conatfucdonca Me- 2^.' j» D k a c l O í l hasta doce mil toneladas, 

CaUepes Constructorca Mecánicos *• fun

diciones í"" piezas de forja para -perroca-

tálícas 3^ Cinglados •' Pu«n*«» ^ en t r a 

mados ^ Coda clase de estructuras mctá-

i 

i 
i 

I 

^ 
lícas según planc^^ tranques para fuelOíl If rríles y €ranvias. ^^ ^ í^ >^ ^ 

Estos tal leres ocupan una extansión de diez mil me t ros c u a d r a d o s con 

vfa de enlace con los Ferrocarri les del Sur de España ^ Titulo de P ro 

ductor Nacional expedido por el Consejo de la Economfa Nacional. 

Jelegramas \ QLIVEROS FUNDICIÓN ^ iiTterurt" no, 146 ^ A L M E R Í A 
• eiefonemas / 

¡ BANCO DE BILBAO j 
i FUNDADO KN 1857 p 
V-S — fe' 
i Capital social: 100.000.000 de pesetas.-Capitd | , 
I • emi.ido desembolsado: 68.994.650. -Reservas^ | 
I 83.305.512,85 péselas.-Pesetas 152.300.162,85 

i 

i i 
!<& 

i 

i 
É 

I 
Sí 

k 

Domicilio social: BILBAO 
Dirección telegráfica: BANCOBAO 

Albacete, Alcoy, Algor.d, Alicante, Almena Aranda üuero 
Astorga, Badaióz, Baracaldo, Barcelona, d Ag^ ^J^^^y^ «,^3 
Bermlo, Bilbao-Orati Via, «"^¡'^sca. Burgos, Castro u ^ ^ _ 
Córdoba, Corufta, Durando, fc",>'°"''°;t^i^Teón Lequeitio, 
ca, ie,.ez, de la F., Las Arenas, Las Palmas d Ag B ídem 
Lerina, LogroHo, Londres, Madrid ídr Ag. A. ui. A», M 
Ag. C, íü. Ag. D, Málaea. Medina de Po'^f^,' ,™-"¿„:,i peRa-
de^^Ebío Muícia Ordufia, Palencla, P^"'^^^"^'Jl%¿¿ Duero, 
rroya-P,ieblonu¿vo, Ponferrada, Bemosa, Reus Roa de 1̂^̂^̂^ 
Sabadell. Sagunto-puerto, Salamanca, ^¿"%S''^!í.^^,°tla Tán-
SangUesa, s l n Sebastián. Santander Sevilla T a r a u a i 
ger, Tarrasa, Toledo, Tudela, Valdepeñas, Valencia, vaienc.a 
puerto, Vigo, Vitoria, Zamora y Zaragoza 

PRINCIPALES OPERACIONES EN ESPAÑA 
Giros, transferencias, cartas de crédito, órdenes lelegráfl-

cas sobre todos los países de'", '""' '°- „„„„,=, corriente sobre Descuentos, préstamos, créditos en cuenta corrienit so 
valores y personales. Ji.»- <.r,mprrlales en 

Aceptaciones, domicillaciones y c'-'=''"°J„^°,^ yorli etc-
Bilbao, Bircelona. Madrid, Par s, Lond-es, Nue\<. ^^^^ 
para el comercio de ¡mporfadon. en condiciones iimiiau 
cuentacorrentistas. . . „i„„i»o nor opera-

Descuento de letras documentadas y simples, por oper 
dones de\ comercio de exportación. tránsito, en 

Préstamos sobre mercancías en depósito, en transí 
Importación y en exportación. Q I I , , „ oarít Londres, 

Operaciones de Bolsa en las de B<lba°. pa^s, Lonures, 
Madrid, Barcelona, etc. Compra-venta de valore^. 

Depósitos de valores, cupones V, «^""^''^fí'"" émp"<Ss«-slones, canjes, renovaciones de hoias de cupones, emp 
tos, suscripciones, etc. , , . . , i- wiet.» 2 tt2 por 

Cuentas corrientes y consignaciones: a la vista, z •!- P 
100; a ocho d(as preavisto, 3 por 100. , IP„ 

Imposiciones en libretas sin Xf"<='T«"I^. iwt a tres seis y 
Imposiciones a p l«o : 3,S0. ,\76, y 4,28 por 100, a tres, y 

doce meses, respectivamente. „„„.,Ha pxtraniera. 
Cuentas corrientes e imposiciones en moneda extramera. 

Negociaciones de francos, libras, dólares, etcéle a, anama 
míenlos de cambio extranjero. 

EN P A R Í S y LQNDRES 
' El BANCO DB B„.BAO en Londres ú"'^° , f "^^^ú^^^ami 
que opera en Inglaterra, y la %"''"'^°l^" J^^Z^JsP^ofy íran-
todo para fomeStar y facilitar al comertlo l"«Xandotoáas\aa 
cohlspano dedicándoles toda su a>«"=J°";„^!^f'^^J^ seVviclo de 

; operaqiones antedichas, y de un modo "^^^^^XwlloU^ y 
• aceptaciones, domicillaciones, C"̂ -? 'f„*„.'=°"Jv e¿o^^^ 
pagos sobre mercancías, en condiciones muy económ^̂ ^̂ ^̂  

Las operaciones de cambio Bolsa depósito ««'™^™-
'man parte de la actividad de dichas Sucursales, las que, a ye 
llCiiSn, remitirán condiciones detalladas. 

S 

i 

m 

«5 

i<Sb <$> <5b <Sb < ^ <Sb <$>! 
^ _ . - , '/y. 

/ g r a n d e s Almacenes ; 

mil IIIde Paqueter ía :: i 
?v5 i 'S 

FRANCISCO E S C Á I Z MORALES 

/3< í§ 
^H '(S i V,s? i 
& 
p- «', 
' ' • ^ ;i| 
w P--P-->J' V-.\' 

^ '^< )3? 

Extenso suríido en géneros de 

Punto, Bisutería, 

Adornos, y Juguetería 

Viajantes propios por las regiones 
de Andalucía y Levante 

Plaza de Vivas Pérez, 10 

(antes Bermúdez) - ALMERÍA 

SUCURSAL PARA LA 

VENTA AL DETALL 

LA GASA 
DE LAS MEDIAS i 

Plaza de Nicolás Salmerón, 3 

S<''Í ^%i:—^~ 

| < ^ < ^ ALMERÍA < ^ < ^ 

Diputación de Almería — Biblioteca. Almería Comercial (Almería). 10/3/1933, p. 19



aigJiT5iR- l Ü í t 

m 
DD 

<f • (F i rma estabiecida en 1896) 

CALLE DE GRANADA, 35 y 37 :: Teléfono 8 8 

Dirección telegráfica: ALHAMBRA 

Apartado de Correos núm. 16 

as A . JLM ISJX. IEM 3FI. X JÍ3L sa 

DD 

Drogas, Productos químicos y far

macéuticos - Aguas minero-medici-

nales - Material Sanitario para Clfni-

cas - Productos y utensilios para 

Laboratorios - Colores. Barnices, 

Pincelerfa y demás útiles para lá pin

tura artística y decorativa - Material 

fotográfico - Perfumería del país y 

extranjera - Lubrificantes, Esponjas, 

Gamuzas, Plumeros - Casa especia

l izad^ en material y productos para 

Sanidad Vegetal y Ganadería y en la 

venta de semillas se lecc ionadas 

(casa autorizada según las vigentes 

disposiciones). Carburo de Calcio y 

Lámparas para su alumbrado :: 

da 

ESTABLEGimiEMTO BIEN SURTIDO 

Slompfo so adqulBron artíoulos do absoluta garantía, 

quo wondo a prooloa ramonaMosm 
aa 

gg(ii¡ioiiiiiiiiii:i:i:i::::i:i:i:i::::::::;i;:::::ii:i 

m ii lüÉ. 1.1. 
- • • -

c:'i^x>it;a.ii 1-áfc-ooo-ooo <a.o iE*G&&t^m 
- • • -

Domlolllo Soolah Rueda Lópox, 8 ALMERÍA 

Fábrica de Gas y Electricidad en Almería 
Oficinas: Calle de Rueda López, 8 - Teléfono, 126 -136 

— — — — • • •— 

A i u m l o r a c i o p o r Cm&9 y E l e o t r i c i d a c l y a p l i c a c i ó n 

^mrsi u s o s d o m é a t í o o s e i n d u s t r i a s d e t o d a s c i 

R í d a n s s d d t o s y p r e s u p u e s t o s 

e n l a s o f i c i n a s d e A l m e r í a 

Í?-^<?igr^-^^<ssa£^^^?,^-gg^^^^^ 
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